
Comunidad de Madrid           ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTESE INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/SER-001255/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público,por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación deservicios denominado
COORDINACIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SEMAFÓRICAS Y LUMINOSAS, ALUMBRADO EXTERIOR Y 
EQUIPAMIENTO DE CONTROL EN LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRD. AÑOS2022-
2025 promovido por la Dirección General deCarreteras, cuyo presupuesto base de licitación asciende a
875.961,36euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

            Para garantizar el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que seestablecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, es preciso llevara cabo la coordinación 
de la seguridad y salud. El servicio de coordinación de la seguridad y salud esnecesario para establecer y 
garantizar un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadoresfrente a los riesgos derivados de los 
trabajos y actuaciones de conservación y explotación de carreterasde la Comunidad de Madrid para cada uno de 
los ocho lotes (zonas) en los que se dividen los Contratos de Servicio de “Conservación y Explotación”, así como 
para el contrato de “Mantenimiento de las instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del 
equipamiento de control de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid”.

El presente contrato tiene por objeto la asesoría, y la realización de estudios e informes para la
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las actuaciones de conservación y
explotación de carreteras de la Comunidad de Madrid para cada uno de los ocho lotes (zonas) en los que se divide 
los Contratos de Servicio de “Conservación y Explotación”, así como para el contrato de “Mantenimiento de las 
instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del equipamiento de control de la Red de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid”.

El contrato se divide en los siguientes lotes:

1Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos de Conservación y Explotación Zona 1 Noroeste.

2Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deConservación y Explotación Zona 2 Norte.

3Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deConservación y Explotación Zona 3 Nordeste.

4Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deConservación y Explotación Zona 4 Este.

5Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deConservación y Explotación Zona 5 Sureste.

6Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deConservación y Explotación Zona 6 Sur.

7Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deConservación y Explotación Zona 7 Oeste Central.

8Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deConservación y Explotación Zona 8 Oeste.
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9 Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos deMantenimiento de las instalaciones semafóricas y 
luminosas y equipamiento de control en toda la Red y funciones del Responsable de Seguridad del Túnel 
de la carretera M-111.

10 Coordinación de Seguridad y Salud en los trabajos Coordinaciónde Seguridad y Salud en los trabajos 
Mantenimiento del Alumbrado Exterior en toda la Red, incluida la coordinación deSeguridad y Salud en 
los trabajos de Mantenimiento de lailuminación de los dos tubos deltúnel de la carretera M-111.

También se incluyen las funciones de asesoramiento en relación con las medidas necesarias para hacer
efectiva la normativa vigente de prevención de riesgos laborales y todas las demás prestaciones quesean 
exigibles sobre Seguridad y Salud de acuerdo con la citada normativa.

En el lote 9, además de los trabajos propios de coordinación de seguridad y salud en las actuacionesde 
mantenimiento de las instalaciones semafóricas y luminosas y equipamiento de control de toda laRed de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid, gestionadas a través del contrato deservicio “Mantenimiento de las 
instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del equipamiento de control de la red de 
carreteras de la Comunidad de Madrid”, se incluyen las funciones de responsable de seguridad en fase de 
explotación de los dos tubos del Túnel de la carretera M-111, a su paso por el Aeropuerto de Madrid-Barajas, tal y 
como se recoge en el Manual de Explotación delTúnel y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en los túneles de carreteras del Estado. El túnel 
de la carretera M-111 es elúnico de la Comunidad de Madrid.

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)
EL VICECONSEJERO
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